
A C T A  

En la ciudad de Mérida, a los doce días del mes de julio de dos mil doce, siendo las 03:00 p.m. y con la 

asistencia del Profesor Julio J. Quintero M. (Director-Presidente), Profesor Alejandro Delgadillo (Jefe del 
Departamento de Geografía Física), Profesor Gustavo Páez (Jefe del Departamento de Geografía 

Humana),  Profesor Juan C. Velásquez (Jefe del Departamento Cartografía), Profesores Daniel De Jesús, y 

Angnes Aldana (Representantes Profesorales), Bachiller Ronal A. Camacho M. (Representante 
Estudiantil). 

PUNTOS A TRATAR: 

I. ACTAS 

1.1. Acta ordinaria de fecha 21.06.12. Enviada vía e-mail. 
 DECISIÓN: Aprobada. 

II. INFORME DEL DIRECTOR  

2.1 Comunicación Nº 429-01/939de fecha 22.06.2012 del Prof. Vicente E. Garay J., Decano (E) de la 
Facultad, en la que remite para consideración y fines consiguientes, comunicación Nº 

CODE096/12 del Coordinador de CODEPRE, mediante la cual informa que en el fondo de 

profesores visitantes sólo existe disponibilidad presupuestaria para la contratación del semestre A-
2012, por lo que para el semestre B-2012, no se podrá contratar a los profesores Ana Milena 

Moros Semprun, Franklin F. Vargas V. y a ningún otro profesor, ya que se debe dar cumplimiento 

a la resolución del Consejo Universitario, CU-1103/12 de fecha 03.06.12. 

 DECISIÓN: En cuenta, remitir al Departamento de Cartografía. 
2.2 Comunicación Nº FCFA-ET-1225 de fecha 22.06.2012 del Profesor Carlos Rangel, Coordinador 

Sectorial Cursos Intensivos 2012, en el que informa que durante el proceso de recolección de 

firmas realizado por el representante estudiantil Roger Pulido, quedaron seleccionadas las 
siguientes materias: Matemática 21, Estadística 11, Estadística 21, Inglés 23, Climatología, 

Meteorología, Catastro, Topografía, Metodología Geográfica, Programación Digital, Teoría 

Geográfica, Hidrología y Sistema de Información Geográfica. 

 DECISIÓN: a) Enviar comunicación al Prof. Caros Rangel, informando que debe solicitar la 
aprobación de las materias seleccionadas y en nombre de los Profesores y su curriculum. b)En 

cuenta y remitir al Departamento de Cartografía y Geografía Física. 

2.3 Comunicación S/Nº de fecha 25.06.2012 de los Bachilleres Naudys Rafael Díaz (Cooperativa de 
Geografía M19) y Carlos Alvarado (Comando Táctico Universitario), en la que comunica su 

intensión de colaborar activamente con la recuperación de espacios comunes de nuestra escuela, 

como son los baños de la planta baja del edificio, que como sabemos se encuentra en regular 
condición debido al antiestético estado de la pintura que tienen. Por tal motivo, solicitan se 

realicen las diligencia necesarias para la adquisición de la pintura, con el fin de que los estudiantes 

pinten los baños, de esta manera trabajan en equipo, estudiantes, profesores y personal ATO y así  

se puedan disfrutar los espacios. 
 DECISIÓN: En cuenta. Responder agradeciendo su disponibilidad e informándoles que se ha 

tramitado ante la Dirección de Ingeniería y Mantenimiento la solicitud para corregir la filtración 

existente en los baños del primer piso que está afectando el techo de los baños de la planta baja. 
Una vez que Ingeniería y Mantenimiento suministre la pintura, se les informará oportunamente 

para emprender el pintado de los baños. 

2.4 Circular Nº 75 de fecha 25.06.2012, del Decano de la Facultad, en la que remite Tríptico de la 
realización del curso “Gestión del Cambio en Ambientes Académicos”, el curso tendrá una 

duración de 20 horas académicas (dos días), viernes 06 y sábado 07 de julio de 2012, en horario 

de 8:00 am a 4:00 pm, el cual será dictado en las instalaciones del Consejo de Estudios de 

Postgrado CEP. 



 DECISIÓN: En cuenta. 

2.5 Comunicación Nº 429-01/952 de fecha 26.06.2012, del Decano de la Facultad, en la que remite 

para consideración y fines consiguientes, comunicación Nº SecCu-0151/12 de fecha 18.06.2012 
del Consejo Universitario, mediante la cual remite resolución del Consejo Universitario Nº CU-

1263/12, de fecha 18.06.12, relacionada con el Recurso de Impugnación interpuesto por los 

ciudadanos Leonardo Lugo Salinas, C.I. Nº 8.077.959 y Nelson E. Rodríguez, C.I. Nº 3.281.421, 
contra lo actuado en el Concurso de Oposición para proveer un (01) cargo en la categoría de 

Instructor a Dedicación Exclusiva, en el área de Metodología de la Investigación y Técnicas de 

Estudio, del Departamento de Geografía, Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. 

 DECISIÓN: En cuenta. Remitir al Departamento de Geografía Humana. Copia a la Prof. Angnes 
Aldana. 

III. CORRESPONDENCIA RECIBIDA   

3.1 VARIAS 
3.1.1 Comunicación Nº 429-01/818 de fecha 25.06.2012 del Decano de la Facultad, en la que informa 

que el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, en su reunión ordinaria el día 

18.05.2012, conoció la comunicación s/n de fecha 10.05.2012, suscrita por el Br. Daniel 
Zambrano, Secretario Político del Movimiento Utopía 78, en al cual solicita Aval Institucional 

para el I Curso Básico de Sistemas de Información Geográficos, que se dictó entre los días 4 y 5 

de mayo del presente año, en las instalaciones de la Escuela de Geografía. Al respecto, el Consejo 

de Facultad acordó enviar al Consejo de Escuela de Geografía, para que se constate el aspecto 
financiero del curso, si el mismo fue gratuito o no, en un todo de acuerdo al Reglamento de 

Formación, Actualización y Capacitación Profesional de la Universidad de Los Andes. 

 DECISIÓN: Enviar al Departamento de Cartografía para que responda dicha comunicación. 
Adicionalmente enviar el Reglamento de Formación, actualización y Capacitación de la ULA a los 

Departamentos y Grupos Estudiantiles. 

3.1.2 Comunicación Nº 429-01/1005 de fecha 03.07.2012 del Decano de la Facultad, en la que informa 

que el Consejo de Facultad en su reunión ordinaria del día 29.06.2012, conoció y quedó en cuenta 
de la comunicación Nº EG-D-138/2012, relacionada a la solicitud que hiciera el Departamento de 

Cartografía, Métodos y Técnicas ante el Consejo de Facultad de Ciencias, el servicio de un (1) 

Becario Académico para la asignatura de Matemáticas 11 y 21, para el semestre B-2012, en virtud 
de la urgente necesidad que presenta el Departamento para el dictado de las asignaturas. 

 DECISIÓN:  En cuenta, remitir a la Facultad de Ciencias. 

3.1.3 Comunicación Nº 429-01/1006 de fecha 03.07.2012 del Decano de la Facultad, en la que informa 
que el Consejo de Facultad en su reunión ordinaria del día 29.06.2012, conoció y aprobó la 

comunicación Nº EG-D-136/2012, relacionada a la constitución de la Comisión de Pasantías con 

los Profesores nombrados por los Departamentos de Cartografía; Prof. Cléicer Calderón, 

Departamento de Geografía Física; Prof. Kuay Rodríguez y Departamento de Geografía Humana: 
Prof. Yulier Cadena. Asimismo, se acordó designación de la Prof. Yulier Cadena como 

Coordinadora de dicha Comisión. 

 DECISIÓN: En cuenta. 
3.1.4 Comunicación Nº 429-01/1013 de fecha 03.07.2012 del Decano de la Facultad, en la que informa 

que el Consejo de Facultad en su reunión ordinaria del día 29.06.2012, decidió que cada Práctica 

de Campo debe presentar una programación detallada de las actividades académicas y 
administrativas involucradas, precisando la bitácora de viaje (sitios involucrados durante su 

recorrido referentes a pernocta y actividad académica); esta programación de prácticas presentada 

de esta forma deber ser aprobada por la Unidad Académica (Departamento) respectiva de la 

Escuela de la Facultad, que tiene la actividad y entregada a la Dirección de la Escuela respectiva 



para su conocimiento y fines académicos y de tramitación administrativa al Consejo de Escuela y 

Consejo de Facultad. 

 DECISIÓN: Para conocimiento del Consejo. Remitir a los Departamentos de Geografía Física y 
Geografía Humana. 

3.2 CASOS ESTUDIANTILES  

3.2.1 Comunicación S/Nº de fecha 02.07.2012 del Bachiller Luis Pérez, Presidente del Centro de 
Estudiantes, de Geografía, en la que informa que la Bachiller Yxed Carolina Rojas Belandria, C.I. 

Nº 20.828.558, se postula ante el Consejo de Escuela por parte del Centro de Estudiantes, para que 

sea la Representante Estudiantil ante la Comisión Curricular de Carrera de la Escuela de 

Geografía. La cual cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento del Consejo de 
Desarrollo Curricular en el Artículo 37. 

 DECISIÓN: Diferido. 

3.2.2 Comunicación S/Nº de fecha 07/2012 de la Bachiller MAR ISIS RIVERA GONZALEZ, en la que 
informa el cambio de tema del anteproyecto, intitulado: Propuesta metodológica para la aplicación 

de un Sistema de Información Geográfico como base para la planificación y gestión de proyectos 

aerofotogramétricos dentro los procesos de producción cartográfica” por “Aplicación de una 
metodología para determinar el uso de sensores pasivos de pequeño formato para comprobar la 

precisión en escalas de detalle. Caso de estudio entro poblado Auasay, Municipio Aguasay del 

estado Monagas”. 

 DECISIÓN: En cuenta y remitir al Departamento de Cartografía. 

IV. CORRESPONDENCIA DE LOS DEPARTAMENTOS 

4.1 DEPARTAMENTO DE CARTOGRAFÍA  

4.1.1 Comunicación Nº D.C-285/2012 de fecha 27.06.12, en la que informa que el Departamento de 
 Cartografía. Métodos y Técnicas, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, se aprobó el Informe 

Final de Pasantías de la bachiller KARELIS GUTIÉRREZ VELÁZCO, intitulado: “Control de 

Calidad de los Rollos Fotogramétricos realizados en el período 2009-2010, para el Proyecto 

Cartografía Urbana a 1:1.000”, la cual se llevó a cabo en el Instituto Geográfico de Venezuela 
Simón Bolívar Caracas. 

DECISIÓN: Acoger decisión. 

4.1.2 Comunicación Nº D.C-308/2012 de fecha 27.06.12, en la que informa que el Departamento de 
Cartografía. Métodos y Técnicas, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, conoció la 

comunicación suscrita por la Prof. Angnes Aldana, en la que emite respuesta afirmativa a la 

solicitud hecha por el Br. Ángel Felix García Molina, para cursar durante el Semestre A-2012 la 
asignatura Cartografía Temática bajo la modalidad de Régimen Especial. Asimismo, anexa 

cronograma de pruebas escritas. 

 DECISIÓN: Aprobado. 

4.1.3 Comunicación Nº D.C-309/2012 de fecha 27.06.12, en la que informa que el Departamento de 
Cartografía. Métodos y Técnicas, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, aprobó el Informe 

Final de Pasantías de la Bachiller SOLBIA DOLORES VIELMA LÓPEZ, intitulado: 

“Georreferenciación de las Pequeñas y Medianas Industrias de Alimentos Afiliados a 
FEDEINDUSTRIA establecidas en el Municipio Libertador del Estado Mérida”, la cual se llevó a 

cabo en la Federación de Cámaras y Asociaciones de Artesanos, Micros, Pequeñas y Medianas 

Industrias y Empresas de Mérida – FEDEINDUSTRIA, Mérida. 
 DECISIÓN: Acoger decisión. 

4.1.4 Comunicación Nº D.C-320/2012 de fecha 27.06.12, en la que informa que el Departamento de 

Cartografía. Métodos y Técnicas, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, acordó solicitar se 

realicen los trámites pertinentes para la creación del cargo para el llamado a concurso de 



credenciales en el área de Levantamiento y Procesamiento de Información Espacial. Anexan 

Justificación con soportes respectivos para la apertura del cargo en dicha área. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 
4.1.5 Comunicación Nº D.C-321/2012 de fecha 27.06.12, en la que informa que el Departamento de 

Cartografía. Métodos y Técnicas, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, acordó solicitar el 

llamado a concurso de credenciales en el área de Ciencias Básicas en sustitución de la Profesora 
Marisol Bonilla, para cubrir el dictado de Matemáticas I y II a tiempo convencional de 12 horas. 

Anexan Programa objeto de Concurso, Justificación y listado de Profesores. Anexan también 

decisiones a nivel departamental y Consejo de Escuela con respecto a la sustitución del cargo 

vacante de la Profesora Bonilla y la distribución de los recursos correspondientes. 
 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 

4.1.6 Comunicación Nº D.C-322/2012 de fecha 27.06.12, en la que informa que el Departamento de 

Cartografía. Métodos y Técnicas, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, acordó solicitar el 
llamado a concurso de credenciales  para un cargo a nivel de Instructor a tiempo convencional de 

8 horas para cubrir las carencias de personal docente en el área de Cartografía Básica, Cartografía 

Temática y Cartografía Ayudada por el Computador. Anexan decisiones a nivel departamental y 
Consejo de Escuela con respecto a la sustitución del cargo vacante de la Profesora Marisol Bonilla 

y la distribución de los recursos correspondientes. Anexan también Programa objeto de Concurso, 

Justificación y listado de Profesores. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 
4.1.7 Comunicación Nº D.C-323/2012 de fecha 27.06.12, en la que informa que el Departamento de 

Cartografía. Métodos y Técnicas, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, aprobó a este nivel el 

certificado remitido por el Profesor Franklin Leal, C.I. Nº 14.599.503, de su participación como 
ponente con el tema titulado: “A notion of manipulability base on lifting preferences”, en la sesión 

especial del Seminario de Análisis PUJ-UN-UNIANDES, el mismo se llevó a cabo en la Pontificia 

Universidad Javeriana de Bogotá del 4 al 8 de junio de 2012. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 
4.1.8 Comunicación Nº D.C-324/2012 de fecha 27.06.12, en la que informa que el Departamento de 

Cartografía. Métodos y Técnicas, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, aprobó la participación 

del Profesor Jesús Marquina, C.I. Nº 13.648.139, en el Grupo de Investigación sobre “Semiología, 
Diseño, Percepción y Comunicación Cartográfica”, coordinado por la Prof. Angnes Aldana. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 

4.2 DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA FÍSICA  
4.2.1 Comunicación Nº D.G.F-153/2012 de fecha 28.06.12, en la que informa que el Departamento de 

Geografía Física, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, acordó solicitar información ante la 

Comisión Electoral de la Facultad, acerca de los procedimientos y reglamentos que se están 

implementando para la realización de las próximas elecciones estudiantiles a fin de elegir los 
representantes ante los Departamentos. 

DECISIÓN: Acoger decisión y solicitar información a la Comisión Electoral Central, con copia a 

la Comisión Sectorial. 
4.2.2 Comunicación Nº D.G.F-155/2012 de fecha 28.06.12, en la que informa que el Departamento de 

Geografía Física, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, conoció y aprobó el Plan de Evaluación 

que regirá durante el Semestre A-2012 en la asignatura Meteorología, la cual está a cargo del 
Profesor Alejandro Delgadillo. 

 DECISIÓN: Acoger decisión. 

4.2.3 Comunicación Nº D.G.F-156/2012 de fecha 28.06.12, en la que informa que el Departamento de 

Geografía Física, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, conoció y aprobó el Plan de Evaluación 



que regirá durante el Semestre A-2012 en la asignatura Hidrología, la cual está a cargo del 

Profesor Alejandro Delgadillo. 

 DECISIÓN: Acoger decisión 
4.2.4 Comunicación Nº D.G.F-157/2012 de fecha 28.06.12, en la que informa que el Departamento de 

Geografía Física, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, conoció y aprobó el Plan de Evaluación 

que regirá durante el Semestre A-2012 en la asignatura Geología, sección 01, la cual está a cargo 
del Profesor Rubén Ayala. 

 DECISIÓN: Acoger decisión 

4.2.5 Comunicación Nº D.G.F-158/2012 de fecha 28.06.12, en la que informa que el Departamento de 

Geografía Física, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, conoció y aprobó el Plan de Evaluación 
que regirá durante el Semestre A-2012 en la asignatura Geografía Física de Venezuela, la cual está 

a cargo de la Profesora Gladys Zuleima Molina. 

 DECISIÓN: Acoger decisión 
4.2.6 Comunicación Nº D.G.F-159/2012 de fecha 28.06.12, en la que informa que el Departamento de 

Geografía Física, en su reunión ordinaria del día 27.06.12, conoció y aprobó el Plan de Evaluación 

que regirá durante el Semestre A-2012 en la asignatura Conservación de Recursos Naturales, la 
cual está a cargo de la Profesora Gladys Zuleima Molina. 

 DECISIÓN: Acoger decisión 

4.3 DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA HUMANA 

4.3.1 Comunicación Nº D.G.H-093/2012 de fecha 20.06.12, en la que informa que el Departamento de 
 Geografía Humana, en su reunión ordinaria del día 19.06.12, aprobó a este nivel la solicitud de 

reincorporación definitiva y el Informe de Actividades de la Prof. Rebeca Pérez, C.I. Nº 

8.046.905, en un todo de acuerdo al artículo 81 del EPDI, una vez concluido el año sabático 
correspondiente al período 01.04.11 hasta el 01.04.12. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 

4.3.2 Comunicación Nº D.G.H-132/2012 de fecha 04.07.12, en la que informa que el Departamento de 

 Geografía Humana, en su reunión ordinaria del día 03.07.12, conoció y aprobó el Informe de 
Actividades presentado por el Prof. Pedro Gauna C.I. Nº 12.092.980, durante la facilitación de 

actividad de capacitación en cuanto al uso de la estrategia de aprendizaje por productos, dirigida a 

personal del Ministerio de Educación, en la ciudad de Acarigua entre los día del 04 al 08 del mes 
de junio de 2012. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 

  4.3.3 Comunicación Nº D.G.H-135/2012 de fecha 04.07.12, en la que informa que el Departamento de 
 Geografía Humana, en su reunión ordinaria del día 03.07.12, conoció la comunicación suscrita por 

el Bachiller Luis Bernardo Bastida Mejía, en la que presenta su renuncia al cargo como preparador 

de la asignatura Regionalización Económica. Al respecto, esta Unidad Académica, acogió la 

decisión del Br. Bastida y acordó solicitar se realicen los trámites pertinentes para el llamado a 
concurso en el cargo de Preparador de la asignatura Regionalización Económica. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y solicitar el llamado a Concurso. 

V. ANTEPROYECTO DE TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 
5.1 Bachilleres: NELSON J. Mc FARLINE A. y LUCELIS Y. BRICEÑO M., intitulado: 

“DISGNÓSTICO INTEGRAL DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS DE LOS RÍOS 

PETAQUIRE – MAMO, ORICAO, CHICHIRIVICHE Y LIMÓN DE LA PARROQUIA 
CARAYACA, MUNICIPIO VARGAS, ESTADO VARGAS” 

DECISIÓN: Enviar al Dpto. de Geografía Física para discusión y designación del tutor principal y 

al Departamento de Cartografía para la designación del tutor adjunto. 

 



5.2 Bachilleres: KARELIS GUTIERREZ y JOSÉ DANIEL QUINTERO, intitulado: “ANÁLISIS 

MULTITEMPORAL Y ECOLÓGICO DE LOS HUMEDALES Y SUS ALREDEDORES QUE 

CONFORMAN  LA CUENCA ALTA DEL RÍO MUCUJÚN” 
DECISIÓN: Enviar al Dpto. de Cartografía para discusión y designación del tutor principal y al 

Departamento de Geografía Física para la designación del tutor adjunto. 

5.3 Bachiller: MAYRA ANDREINA UZCÁTEGUI MUÑOZ, intitulado: “PROBLEMAS DE 
MOVILIDAD URBANA EN EL CASCO CENTRAL DEL ESTADO MÉRIDA Y SUS 

CONSECUENCIAS EN LA CALIDAD DEL AMBIENTE” 

DECISIÓN: Enviar al Dpto. de Geografía Humana para discusión y designación del tutor principal 

y designación del tutor adjunto. 
5.4 Bachiller: MAR ISIS RIVERA GONZÁLEZ, intitulado: “Aplicación de una metodología para 

determinar el uso de sensores pasivos de pequeño formato para comprobar la precisión en escalas 

de detalle. Caso de estudio entro poblado Auasay, Municipio Aguasay del estado Monagas” 
DECISIÓN: Enviar al Dpto. de Cartografía para discusión y designación del tutor principal y la 

designación del tutor adjunto. 

VI JURADO DE TRABAJO ESPECIAL DE GRADO  
6.1 Bachiller: ASTRID ROJAS,  intitulado: “CONTRIBUCIONES GEOGRÁFICAS PARA UN PLAN 

DE TURISMO RURAL EN EL MUNICIPIO RIVAS DÁVILA, ESTADO MÉRIDA” 

DECISIÓN: Se designa el jurado integrado por la Prof. Ceres Boada (PRESIDENTE),  Prof. 

Amaru Briceño (SECRETARIO) y la Prof. Irma Guillén (VOCAL). 

6.2 Bachilleres: MARÍA A. PEÑA G. y ANA L. ROJAS D., intitulado: “LEVANTAMIENTO DEL 

ÁMBITO TERRITORIAL PARA LA CONFORMACIÓN DE UNA COMUNA EN LA 

PARROQUIA MATRIZ DEL MUNICIPIO CAMPO ELÍAS DEL ESTADO MÉRIDA” 
DECISIÓN: Se designa el jurado integrado por la Prof. Angnes Aldana (PRESIDENTE),  Prof. 

Amaru Briceño (SECRETARIO) y el Prof. Juan C. Velásquez (VOCAL). 

6.3 Bachiller: INÉS GABRIELA LACRUZ PÁEZ, intitulado: “ESTUDIO MULTITEMPORAL DE 

LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA PARA LOS AÑOS 2005 – 
2010” 

DECISIÓN: Se designa el jurado integrado por el Prof. Julio Quintero (PRESIDENTE),  Prof. 

Jonny Santiago (SECRETARIO) y el Prof. Francesco Dal Pozzo (VOCAL). 

VII. MOCIÓN DE URGENCIA 


